
MINISTERIO DE GOBIERNO,

JUSTICIA Y DECHOS HUMANOS

BUSCA INMUEBLE PARA ALQUILER

EN LA LOCALIDAD DE NELSON

Ubicación del inmueble: Zona Céntrica. Dentro de un área delimitada de quince (15) cuadras,
respecto de la localización de la Plaza San Martín de Nelson.

Características  del  Inmueble:  Para  conformación  del  Registro  Civil.  Deberá  contar  con  una
superficie cubierta de 100m2 o más.

Plazo de locación: 1 años.

Precio  del  alquiler:  El  monto del  alquiler  deberá cotizarse como precio  final.  No incluir  IVA,
comisiones o gastos adicionales.

Plazo de presentación de los presupuestos: 5 días a partir de la fecha de publicación.

Lugar de presentación de los presupuestos: Coordinación de Compras del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Derechos Humanos, 3 de Febrero N.º 2649, Oficina N.º 214 de la Ciudad de Santa Fe (c.p.
3000).

Consultas: Teléfono: 0342-4506600 Interno 1827. Email: fmarco@santafe.gov.ar

S/C 39933 Jun. 23

__________________________________________

BUSCA INMUEBLE PARA ALQUILER EN

LA CIUDAD DE GRANADERO BAIGORRIA

Ubicación del inmueble: Zona Céntrica. Dentro de un área delimitada por un radio de 6 manzanas
respecto a la plaza 9 de julio.

Características  del  Inmueble:  Para  conformación  del  Registro  Civil.  Deberá  contar  con  una
superficie cubierta de 200m2 o más.

Plazo de locación: 2 años.

Precio  del  alquiler:  El  monto del  alquiler  deberá cotizarse como precio  final.  No incluir  IVA,
comisiones o gastos adicionales.

Plazo de presentación de los presupuestos: 5 días a partir de la fecha de publicación.



Lugar de presentación de los presupuestos: Coordinación de Compras del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Derechos Humanos, 3 de Febrero N.º 2649, Oficina N.º 214 de la Ciudad de Santa Fe (c.p.
3000).

Consultas: Teléfono: 0342-4506600 Interno 1827. Email: fmarco@santafe.gov.ar

S/C 39934 Jun. 23

__________________________________________

TRIBUNAL DE CUENTAS

RESOLUCIÓN Nº 0151 - TCP

SANTA FE, 22 de junio de 2023

VISTO:

El expediente n.º 00901-0119943-7 del Sistema de Información de Expedientes - Tribunal de
Cuentas de la Provincia, que tramita el período de receso del Organismo para el mes de julio de
2023; y,

CONSIDERANDO:

Que por el segundo párrafo del artículo 242º de la Ley Nº 12510 se confiere al Tribunal de
Cuentas la facultad para determinar los períodos durante los cuales quedan suspendidos los plazos
establecidos en el Título VI: Sistema de Control Externo del citado texto legal, por receso del
Organismo; y,

Que en ese marco legal, resulta procedente acordar el período correspondiente al receso de julio
2023;

Que el artículo 38º del Anexo del “Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Santa Fe”, aprobado por Resolución Nº 0054/18 TCP, dispone que durante los recesos de cada año
se suspende el  funcionamiento  del  Tribunal  de  Cuentas  y  sus  distintas  dependencias;  y,  en
consecuencia todos los plazos legales, a los efectos establecidos por el artículo 202º, inciso a), de
la Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado -Nº 12510 modificada por la Ley Nº 13985-
, como asimismo para los juicios de cuentas y de responsabilidad;

Que consecuentemente debe aprobarse la nómina de las autoridades de turno en las fechas
comprendidas en el receso;

Que además, corresponde reglamentar cuestiones operativas referidas a los presupuestos, formas
y  procedimientos  que  deben  observar  los  aludidos  pedidos  de  habilitación,  así  como  la
organización  del  personal  durante  el  mismo,  especialmente  en  lo  relativo  al  análisis  de  los
decisorios a que hace referencia el artículo 202º, inciso a), de la Ley Nº 12510, reglamentado por el
mencionado artículo 38º -Anexo- de la Resolución Nº 0054/18 TCP;



Por ello, de acuerdo con lo establecido en el inciso j) del artículo 200º y en el segundo párrafo del
artículo 192° ab initio de la Ley de Administración, Eficiencia y Control del Estado -N° 12510
modificada por Ley Nº 13985-,  en virtud de las competencias y facultades atribuidas por los
artículos 202° y 242° de la misma ley, y disposiciones del “Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Santa Fe” (Resolución N° 0054/18 TCP); en Reunión Plenaria de fecha
22-6-2023, registrada en Acta Nº 1852;

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

Artículo  1º:  Disponer  que  el  receso  correspondiente  al  mes  de  julio  del  año  2023,  quede
comprendido en el período del 17 al 30 de dicho mes y año, ambas fechas inclusive.

Artículo 2º: Aprobar la nómina de las autoridades de turno para el receso dispuesto en el artículo
precedente, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Desde el 17-7-2023 al 23-7-2023:

CPN Oscar Marcos Biagioni - Presidente

CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal

b) Desde el 24-7-2023 al 30-7-2023:

CPN Oscar Marcos Biagioni - Presidente

Dr. Lisandro Mariano Villar - Vocal

Artículo 3º: Durante el referido período de receso del Organismo, previsto por el artículo 242°,
segundo párrafo, de la Ley N° 12510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado, modificada
por Ley Nº 13985, no se recibirán decisorios en sede alguna del Tribunal a los efectos establecidos
por el artículo 202º, inciso a), de la citada ley, quedando suspendidos los plazos establecidos en la
Sección III, Capítulo I, Título VI.

Artículo  4º:  Como excepción  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  anterior,  el  Vocal  que  ejerce  la
Presidencia podrá habilitar los plazos, a SOLICITUD DEBIDAMENTE FUNDADA para el tratamiento de
los asuntos que a su juicio no admitan demora, por responder EXCLUSIVAMENTE A RAZONES DE
EMERGENCIA y respecto de gestiones que requieren EJECUTORIEDAD INMEDIATA.

La referida solicitud deberá ser efectuada dentro de sus competencias, por el Presidente de la
Excma. Corte Suprema de Justicia, los Presidentes de las Honorables Cámaras Legislativas, el
Gobernador de la Provincia, sus Ministros o Secretarios con rango Ministerial, el Fiscal de Estado y
los titulares de los Organismos Descentralizados de la Administración provincial.

Artículo 5º: A fin de gestionar el EXCEPCIONAL TRATAMIENTO al que alude el artículo anterior, las
mencionadas autoridades remitirán nota por duplicado solicitando habilitación por el receso del
Tribunal, JUSTIFICANDO en la misma LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA que requiere su inmediata
puesta en ejecución, a la que deberá acompañarse una (1) copia de los actos sujetos a control
cuya admisión se gestiona en soporte físico (papel) y encontrarse certificada, así como también
deberán adjuntar sus antecedentes.



La documentación señalada deberá presentarse en la Mesa General de Entradas y Notificaciones
del Tribunal, sita en calle San Martín n.º 1725 de la ciudad de Santa Fe, en el horario de 9 a 12 hs,
oficina que dejará constancia de su recepción a efectos de evaluar la admisión o rechazo de la
habilitación.

Artículo 6º: Dentro de las 48 horas de presentada la solicitud de tratamiento excepcional, el Vocal
que ejerce la Presidencia pondrá a disposición de la Jurisdicción solicitante, en la Mesa General de
Entradas  y  Notificaciones  del  Tribunal,  durante  el  horario  indicado en el  artículo  anterior,  la
notificación de la admisión o rechazo de la solicitud de habilitación de plazos, procediendo a la
devolución de los actos y antecedentes en caso de que juzgue que los mismos no acreditan los
presupuestos para su admisión. Los plazos establecidos por el artículo 208º de la Ley Nº 12510,
modificado por Ley Nº 13985, en los períodos de receso, se deben contar a partir de la fecha de la
habilitación por parte del Vocal que ejerce la Presidencia.

Artículo 7º: Respecto de aquellos decisorios que no reúnan la calificación enunciada en el artículo
4°,  deberán  ser  puestos  a  consideración  de  las  Delegaciones  Fiscales  constituidas  en  las
Jurisdicciones, a partir del día lunes 31 de julio de 2023.

Artículo 8º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, en el sitio web del Tribunal
de Cuentas www.tcpsantafe.gob.ar y en el  sitio Novedades de Intranet TCP; notifíquese a los
titulares de los Poderes Constitucionales, a los estamentos internos; y, por las Fiscalías Generales
Áreas I y II, a través de los Contadores Fiscales Delegados se les hará saber a las Jurisdicciones
controladas, que tomen conocimiento del presente acto en sitio web institucional, luego, archívese.

Fdo.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente

Dr. Lisandro Mariano Villar - Vocal

CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal

Dr. Marcelo Luis Terenzio - Vocal

CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal

Dr. Luciano Martín Anza-Secretario de Asuntos de Plenario

S/C 39961 Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO



Por Disposición Administrativa N° 108/23 de fecha 10 de mayo de 2023, la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo
Social,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  Legajo  Administrativo  N°  16.006,  referenciado
administrativamente  como  “DUARTE  LANIERI  JULIETA  MAIARA  S/  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN
EXCEPCIONAL” que tramitan por ante el  equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio
de  Desarrollo  Social,  sírvase  notificar  por  este  medio  a  la  Sra.  Vanesa  Andrea  Lanieri,  DNI
24.148.801 con ultimo domicilio conocido en calle Apóstoles 1205 DPTO 1 de Rosario actualmente
desconociéndose su paradero- que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe  seguidamente:  “Rosario,  10  de  mayo  de  2023,  DISPOSICIÓN  Nº  108/23  VISTO...
CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR la DISPOSICION ADMINISTRATIVA correspondiente a la
ADOPCIÓN DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL respecto de JULIETA MAIARA DUARTE
LANIERE, DNI 48.738.467, nacida en fecha 04 de Octubre de 2006, hija de Vanesa Andrea Lanieri,
DNI 24.148.601, con domicilio en calle Pasaje Apóstoles 1205 Depto 1 de Rosario y del Sr German
Duarte, DNI 16.746.471, con domicilio desconocido, en virtud de la situación de vulneración de
derechos que la adolescente se encontraban viviendo, principalmente en atención al resguardo a
la integridad de sus derechos. B.- DISPONER notificar dicha medida a la representante legal de la
adolescente. C.- DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de
legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en
el artículo 62 de la Ley 12.967. D.- TENGASE PRESENTE el plan de acción concreto previsto en el
punto II el presente a los fines pertinentes. Fdo. María Florencia Ghiselli Titular de la Dirección
Provincial  de Promoción de los  Derechos de la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  -  Ministerio  de
Desarrollo Social.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su
confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las
entrevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de  la  ley  Nº  12.967  y  Dec  619/10:  Ley  Nº  12.967  ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional  son de aplicación restrictiva.  ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  Autoridad de  Aplicación  provincial  que decide  la  aplicación  de  una medida  de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto
619/10:  ART.  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados en la  sede de la  Autoridad Administrativa  sin  que puedan ser  retiradas.-  ART 62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles



contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 39959 Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 149/23 de fecha 21 de Junio de 2023, la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo
Social,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  Legajo  Administrativo  N°  12.454  referenciado
administrativamente  como  “  HOCHNADEL  ALMA  s/  REVOCATORIA  -  CESE  DE  MEDIDA  DE
PROTECCION EXCEPCIONAL” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio al SR. CRISTIAN JESUS HOCHNADEL
–  DNI  Nº  39.252.012 -  CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE CHILE Nº  2657 DE LA
LOCALIDAD DE CARCARAÑA, PROVINCIA DE SANTA FE, que se ha dictado el acto administrativo
cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 21 de Junio de 2023, DISPOSICIÓN Nº
149/23 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- DICTAR el acto administrativo de REVOCATORIA
de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos Disposición Nº
135/21 de Fecha 08 de Agosto de 2021,  en relación a  la  niña ALMA HOCHNADEL -  DNI  N°
55.653.734 - nacida en fecha 31 de Julio de 2016, hija de la Sra. Victoria Lucia Salay - DNI N°
43.379.360 - con domicilio en calle Rio Colorado Nº 1958 de la Localidad de Carcarañá, Provincia
de Santa Fe y del Sr. Cristian Jesús Hochnadel - DNI N° 39.252.012 - con domicilio en calle Chile N°
2657 de la Localidad de Carcarañá, Provincia de Santa Fe.- 2.- DICTAR el acto administrativo de
CESE de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, oportunamente adoptada, en relación a
la niña ALMA HOCHNADEL - DNI N° 55.653.734 - nacida en fecha 31 de Julio de 2016, hija de la Sra.
Victoria Lucia Salay - DNI N° 43.379.360 - con domicilio en calle Rio Colorado Nº 1958 de la
Localidad  de  Carcarañá,  Provincia  de  Santa  Fe  y  del  Sr.  Cristian  Jesús  Hochnadel  -  DNI  N°
39.252.012 - con domicilio en calle Chile N° 2657 de la Localidad de Carcarañá, Provincia de Santa
Fe.-  3.-  DISPONER  se  notifique  la  Revocatoria  de  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de
Protección Excepcional de Derechos Disposición Nº 135/21 de Fecha 08 de Agosto de 2021 y el
Cese de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, a los progenitores y/o representante
legales de la niña.- 4.- NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Familia N.º 5 de la Ciudad de Rosario,
una vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el debido
Control  de  Legalidad.-  5.-  OTORGUESE el  trámite  correspondiente,  regístrese,  comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHIVESE.- Fdo. Prof. María Florencia Ghiselli - Titular de la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Rosario.- Se le
hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del
poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo
administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la



Autoridad de Aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia,  la  que no podrá  exceder  el  plazo  de 12 horas  hábiles  administrativas  y  quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación  de  la  resolución  del  recurso  de  revocatoria  deberá  practicarse  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 39967 Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 149/23 de fecha 21 de Junio de 2023, la Directora Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo
Social,  Provincia  de  Santa  Fe,  dentro  del  Legajo  Administrativo  N°  12.454  referenciado
administrativamente  como  “  HOCHNADEL  ALMA  s/  REVOCATORIA  -  CESE  DE  MEDIDA  DE
PROTECCION EXCEPCIONAL” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario,
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio a la SRA. VICTORIA LUCIA SALAY –
DNI Nº 43.379.360 - – CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE RIO COLORADO Nº 1958 DE LA
LOCALIDAD DE CARCARAÑA, PROVINCIA DE SANTA FE, que se ha dictado el acto administrativo



cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 21 de Junio de 2023, DISPOSICIÓN Nº
149/23 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1.- DICTAR el acto administrativo de REVOCATORIA
de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos Disposición Nº
135/21 de Fecha 08 de Agosto de 2021,  en relación a  la  niña ALMA HOCHNADEL -  DNI  N°
55.653.734 - nacida en fecha 31 de Julio de 2016, hija de la Sra. Victoria Lucia Salay - DNI N°
43.379.360 - con domicilio en calle Rio Colorado Nº 1958 de la Localidad de Carcarañá, Provincia
de Santa Fe y del Sr. Cristian Jesús Hochnadel - DNI N° 39.252.012 - con domicilio en calle Chile N°
2657 de la Localidad de Carcarañá, Provincia de Santa Fe.- 2.- DICTAR el acto administrativo de
CESE de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, oportunamente adoptada, en relación a
la niña ALMA HOCHNADEL - DNI N° 55.653.734 - nacida en fecha 31 de Julio de 2016, hija de la Sra.
Victoria Lucia Salay - DNI N° 43.379.360 - con domicilio en calle Rio Colorado Nº 1958 de la
Localidad  de  Carcarañá,  Provincia  de  Santa  Fe  y  del  Sr.  Cristian  Jesús  Hochnadel  -  DNI  N°
39.252.012 - con domicilio en calle Chile N° 2657 de la Localidad de Carcarañá, Provincia de Santa
Fe.-  3.-  DISPONER  se  notifique  la  Revocatoria  de  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de
Protección Excepcional de Derechos Disposición Nº 135/21 de Fecha 08 de Agosto de 2021 y el
Cese de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, a los progenitores y/o representante
legales de la niña.- 4.- NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Familia N.º 5 de la Ciudad de Rosario,
una vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el debido
Control  de  Legalidad.-  5.-  OTORGUESE el  trámite  correspondiente,  regístrese,  comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHIVESE.- Fdo. Prof. María Florencia Ghiselli - Titular de la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Rosario.- Se le
hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del
poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo
administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la



adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia,  la  que no podrá  exceder  el  plazo  de 12 horas  hábiles  administrativas  y  quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación  de  la  resolución  del  recurso  de  revocatoria  deberá  practicarse  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 39968 Jun. 23 Jun. 27

__________________________________________

EDICTOS

Rosario, 16 de Junio de 2023.-

SEÑOR/A: María Belén Clerici- DNI 41.946.533

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de hacerle saber que en las actuaciones
administrativas: Legajo N° 15.927 referenciadas administrativamente como: “CLERICI, MIQUEAS -
DNI N° 59.655.045 S/ RESOLUCION DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL” en
trámite por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con
asiento en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente acompañándose copia certificada conforme lo dispuesto por el art.61 del
Dto.  reglamentario  N°619/10:  “Rosario,  16  de  Junio  de  2023.  DISPOSICIÓN  Nº  148/23.
VISTOS:…CONSIDERANDO…DISPONE: A.- DICTAR Resolución Definitiva de la Medida de Protección
Excepcional de Derechos oportunamente adoptada en relación al niño MIQUEAS CLERICI, DNI N.º
59.655.045,  FN  07/01/2023,  progenitora  Sra.  María  Belén  Clerici  DNI  41.946.533,  con  último
domicilio denunciado en Urquiza 7173 de la ciudad de Rosario, y sin filiación paterna acreditada.-
B.- SUGERIR al Tribunal Competente en el control de legalidad de la presente medida, que Miqueas
sea declarado en situación de adoptabilidad, en los términos de los artículos N.º 607 y ss. del
Código Civil y Comercial de la Nación. Todo ello de conformidad a lo dispuesto por el art. 51 de la
Ley  Provincial  12.967  y  su  respectivo  Decreto  Reglamentario;  en  base  a  las  actuaciones
administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia
limitada que posee este Organismo de aplicación administrativa en la materia, por imperativo legal
de orden público, estatuido por la CN; Ley N.º 26.061, Ley N.º 12.967 y su respectivo Decreto
Reglamentario;  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación,  CPCyC  de  Santa  Fe,  LOPJ  y  leyes
complementarias. C.- SUGERIR la privación de la responsabilidad parental de la Sra. María Belén
Clerici, DNI Nº 41.946.533, de acuerdo a lo establecido en el artículo 700 y ss. del Código Civil y
Comercial. D.- DISPONER notificar dicha medida a la progenitora y/o representantes legales. E.-
DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal
Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967..- Fdo. Prof. María Florencia Ghiselli - Directora Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social. Se le hace saber que
tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de
la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá
concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967
ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de



Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de
protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART.
61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.  ART.  62.-  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe
ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 39963 Jun. 23 Jun. 27
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